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CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

ORDEN de 24 de enero de 1991, de la
Consejeria de Emigraciéon y Accién So-
cial, por la que se delegan en los directo-
res territoriales determinadas competen.-
cias en materia de ayudad para la inte-
gracion en situaciones de emergencia so-
cial.

El Decreto 66/1990, de 31 de julio, por el que se
regulan las A.LS.E.S., atribuye en su articulo 28, a
la Consejeria de Emigracién y Accién Social, la re-
solucién de la procedencia o no de las ayudas.

La citada norma, en su Dispogicién Final pri-
mera, faculta a la titular de esta Consejeria para
dictar las normas para su desarrollo y ejecucién.

Razones de agilidad en el tramite administra-
tivo hacen aconsejable delegar la resolucién de de-
terminados expedientes de Ayudas Extraordina-
rias en los Jefes de los Servicios Territoriales de
Caceres y Badajoz.

Por todo ello y de acuerdo con lo previsto en el
articulo 58.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de
Gobierno y Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Extremadura.

I11.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA,
- INDUSTRIAY COMERCIO

RESOLUCION de 1 de febrero de 1991,
del Presidente de la Comisién de Valora-
cion de Veterinarios segiin la convocatoria
regulada por la Orden 16/10/1990 dis-
poniendo la publicacién de las listas pro-
visionales de puestos adjudicados.

Habiéndose culminado los trabajos de valora-
cién de méritos para la adscripcién de los puestos
que figuraban en la Orden de 16 de octubre de
1990 de la Consejeria de Presidencia y Trabajo,
procede la publicacién Ae las listas provisionales
de puestos y solicitantes a los que el comité de va-
loracién ha adjudicado. .

Las listas se expondrin en los tablones de
anuncios de la Oficina de Informacién sita en la
C/. Reyes Huertas, 1 y en los de la Consejeria de
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DISPONGO

Articulo Primero.—Se delega en los Directo-
res Territoriales de Accién Social la competencia
que, me atribuyen el articulo 24 y 28 del Decreto
66/1990, de 31 de julio, en materia de resolucién
sobre la procedencia o no de las Ayudas Extraordi-
narias que, presentadas en las sedes de las Direc-
ciones Territoriales de la Consejeria de Emigra-
cién y Accidn Social, su cuantia sea inferior a cien-
to cincuenta mil pesetas.

‘Articulo Segundo.—Las Ayudas podrian ser
revocadas, por las causas establecidas en el articu-
lo 25 del Decreto 66/1990, por los mismos érganos
a quienes se ha delegado su concesidn.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrard en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, 24 de enero de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

SRA. DIRECTORA TERRITORIAL DE CACE-
RES

SR. DIRECTOR TERRITORIAL DE BADA-
JOZ

Otras Resoluciones

Agricultura, Industria y Comercio C/. Adriano, 4
en Mérida, desde el dia siguiente a la publicacién
de la presente Resolucién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Los interesados podran presentar las reclama-
ciones al contenido de las mismas en los cinco pri-
meros dias naturales de dicha exposicién.

El Presidente de 1a Comisién de Valoracién,
JOSE ABELLAN GOMEZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Agricultura, Industria y
Comercio de Badajoz, autorizando y de-
clarando, en concreto, de utilidad publi-
ca, el establecimiento de la instalacion
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-



